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ACTA NO. 14 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE ABRIL 
5 DE ABRIL DE 2022 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 5 de abril de 
2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Primera Sesión Ordinaria del mes de abril, solicito 
al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 
Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez      Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Presente 
 
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
Buenas tardes Tesorera. 
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La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Ya, ya me dejo, buenas tardes a todos.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: A continuación, 
someto a su consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la 

Segunda Sesión Ordinaria del mes de marzo, celebrada el 23 de marzo de 2022. 
4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informes Contables Financieros correspondientes a los meses de enero y 

febrero de 2022. 
6. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la incorporación al Programa 

“Guía Consultiva de Desempeño Municipal” del Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal de la Secretaría de Gobernación. 

7. Propuesta del Presidente Municipal referente a declarar fechas inhábiles los 
días comprendidos entre el 11-once de abril al 22 veintidós de abril de 2022-dos 
mil veintidós. 

8. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 

1. Dictamen número CGR 2021-2024/003-2022/Consulta Pública de 
Reglamento. 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
1. Dictamen número CHPM 2021-2024/022-2022/Donación. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/023-2022/Concesión. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/024-2022/Concesión. 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS 
1. Dictamen número CIOP 2021-2024/04-2022/Adjudicación Directa. 

COMISIÓN DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL  
1. Dictamen número CSDS 2021-2024/001-2022/ Proyecto. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/522-2022/Factibilidad de 

Lineamientos. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/523-2022/Factibilidad de 

Lineamientos. 
9. Asuntos Generales. 
10. Clausura. 
 
¿Existe algún comentario en relación al orden del día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Regidor Rodolfo Mendoza, cuáles serían sus asuntos.  
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. El primero de ellos, son recomendaciones para el 
período vacacional, en términos de seguridad, incendios, mal uso de agua, etcétera y, 
El segundo punto es: son estadísticas viales sobre el tramo de Vía Libre. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: La regidora María 
Estela Yturria. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Yo quisiera hablar. Una invitación a participar en 
el programa de presupuesto participativo de este año 2022. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: La regidora 
Vivianne Clariond. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, el asunto es captación de agua del aforo 
realizado por Agua y Drenaje. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, de no 
haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
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Se aprueba el Orden del Día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de abril de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de marzo, celebrada el 23 de marzo 
de 2022. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa y el contenido del Acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de marzo, celebrada el 23 de 
marzo de 2022, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
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C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra cumplimentado lo ordenado en 
el acta del Republicano Ayuntamiento de la Segunda Sesión Ordinaria del mes de marzo, 
celebrada el 23 de marzo de 2022. 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE MARZO 

DE FECHA 23 DE MARZO 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/017-2022/Donación - Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección de Patrimonio. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/018-2022/Convenio - Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección de Ingresos. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/019-2022/Cuenta 

Pública 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- H. Congreso del Estado de 

Nuevo León. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/020-

2022/Transferencia de Recursos. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente. 

- Secretaría de Contraloría y 

Transparencia. 

- Director General del Sistema 

de Parques Públicos de San 

Pedro Garza García. 

- Dirección de Patrimonio. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/021-2022/Asignación 

de Recursos. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de Seguridad 

Pública. 

 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y OBRAS PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-2024/03-2022/Segunda 

Modificación Programa de Obra Pública. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Infraestructura y 

Obra Pública. 

- Secretaria de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente. 

- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 

 Dictamen número CODU 2021-2024/520-2022/Ampliación 

Casa.  

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano. 
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COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 

URBANO 

 

Dictamen número CODU 2021-2024/521-

2022/Construcción Multifamiliar. 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano. 

 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 5 del Orden del Día, como es de su conocimiento, los Informes Contables 
Financieros correspondientes a los meses de enero y febrero de 2022, emitidos por el Síndico 
Primero y la Secretaria de Finanzas y Tesorería, les fueron remitidos previamente junto con la 
convocatoria a esta sesión, dichos Informes se insertarán de manera íntegra al acta de la 
presente sesión. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 6 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de las propuestas y de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la 
intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, 
gracias, en contra, abstenciones.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 6, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a la incorporación al Programa “Guía Consultiva de Desempeño Municipal” 
del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal de la Secretaría de 
Gobernación. 
 
 
 
El Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba la inscripción del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, al 
programa “Guía Consultiva de Desempeño Municipal” del Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal de la Secretaría de Gobernación. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 7 del Orden del Día, relativa a la Propuesta del Presidente Municipal referente a 
declarar fechas inhábiles los días comprendidos entre el 11-once de abril al 22 veintidós de 
abril de 2022-dos mil veintidós. 
 
 
El Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de someter a su consideración la propuesta presentada, por instrucciones del 
Presidente Municipal, me permito presentar la modificación del inciso d) de la consideración 
sexta, para quedar como sigue: 
 
Inciso d) Los actos de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública. Los actos que la 
Secretaría de Infraestructura y Obra Pública lleven a cabo, los días comprendidos entre el 11 
de abril al 22 de abril del año en curso, en lo concerniente a los procedimientos para los 
concursos de licitación pública, así como para solventar la carga de trabajo de la secretaría. 
Es decir, en la propuesta original, estaban solamente tres días que había considerado 
oficialmente laborarlas, la Secretaría de Infraestructura y está solicitando que sean todos los 
días, para que pueda laborar la Secretaría de Infraestructura y avanzar con los proyectos.  
En eso consiste la propuesta que está a su consideración.  
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba se 
declaren fechas inhábiles los días comprendidos entre el 11-once de abril al 22-
veintidós de abril del año en curso, para el cómputo de los términos y plazos, así como 
para dar respuesta a las solicitudes elevadas ante las diversas dependencias, órganos 
y unidades que integran la administración pública centralizada y organismos públicos 
descentralizados de San Pedro Garza García, Nuevo León. Se excepciona a lo antes 
referido, lo establecido en los incisos a) a j) y último párrafo de la CONSIDERACIÓN 
SEXTA. Lo anterior, considerando la propuesta que hice referencia, en relación a que, 
para la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, serian hábiles del 11 de abril al 22 
de abril, como antes lo había señalado. Si están de acuerdo con ello, y con la 
modificación planteada, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén 
a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 8 del orden del día, le cedo la palabra a la Síndica Segunda 
Martha María Reynoso Elizondo, Presidenta de la Comisión de Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, quien procederá a la presentación de 1-un dictamen. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. ¿Se escucha?. 
Ya. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-
2024/003-2022/CONSULTA PÚBLICA DE REGLAMENTO. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
Sí, tiene el uso de la palabra la síndica Martha Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Quisiera hacer una aclaración. 
En las fojas 6 y 9 del dictamen, en el apartado de exposición de motivos y consideración 
séptima, respectivamente. 
Se indica que el título primero denominado, prevenciones generales comprende los artículos 
1 al 2, cuando lo correcto debe de decir, del 1 al 20. 
Por lo que solicito que se haga la modificación correspondiente. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias síndica, 
con mucho gusto.  
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CGR 2021-2024/003-2022/Consulta Pública de 
Reglamento, en los términos expuestos y con el ajuste en el número señalado por la 
síndica. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma indicada. 
Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día, le cedo la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien procederá a 
la presentación de 3-tres dictámenes. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario, buenas tardes.  
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/022-
2022/DONACIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario?, ¿alguien levanto la mano?  
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Sí, Marilola. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora María 
de los Dolores Suárez, adelante, tiene el uso de la palabra.  
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. ¿se me escucha?, perdón. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí se escucha.  
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Muy bien, buenas tardes a todos.  
Con respecto a este tema, creo que sería muy conveniente incluir el precio estimado de los 
bienes donados, para contribuir con la transparencia para con los ciudadanos. 
Y también de esta manera, tener informados a todas las personas los actos de generosidad 
que se han tenido de parte del municipio. 
Ya hemos donado varias cosas, como todos sabemos, una patrulla y otras cosas más, que 
creo que es importante tener más o menos un estimado del precio, sí se puede, por favor. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Si, no le veo problema, y creo que lo 
podemos hacer en adelante Marilola. 
Y este, como viste en el dictamen, es un tipo caseta móvil de oficina, que tiene un valor muy 
bajo, y que ya no lo utilizábamos, prácticamente abandonado. 
Podemos sacar el valor en libros, lo que tengamos en la contabilidad del municipio, y 
presentarlo en siguientes ocasiones sin ningún problema.  
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: ¿Algún otro 
comentario? 
 
De no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/022-2022/Donación, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Otorgo de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/023-
2022/CONCESIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/023-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
cede de nueva cuenta el uso de la palabra al Síndico Primero para la presentación del 
siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/024-
2022/CONCESIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/024-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, Presidente de la Comisión de Infraestructura y Obras Públicas para la presentación 
de 1-un dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario, buenas tardes a 
todas y todos.  
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CIOP 2021-
2024/04-2022/ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto Secretario. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
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¿Existe algún comentario? 
Tiene el uso de la palabra, la regidora María de los Dolores Suárez. 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Perdón, ya.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Listo Regidora. 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Quisiera ser unas aclaraciones, que el día 
que nos juntamos en la comisión no las vi. 
En donde dice la calle, donde dice Vasconcelos, creo que necesitamos poner el nombre 
correcto que es, avenida José Vasconcelos, por favor.  
Y luego donde dice Jiménez, creo que lo correcto es poner calle Mariano Jiménez. 
Igual en donde dice Corregidora, pues dice, no es avenida, verdad.  
Nada más para corregir esas tres notas, por favor.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora, 
tomamos nota, para hacer las aclaraciones en función de los nombres oficiales de las calles, 
con mucho gusto.  
 
Bien si no hay más comentarios.  
Nada más informa el regidor Rodolfo Mendoza, que en este momento tuvo que atender un 
asunto, por lo tanto, sale un momento de la sesión y ahorita se reincorpora. 
 
Someto entonces a votación el siguiente acuerdo  
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/04-2022/Adjudicación Directa, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente 
C. María Del Rosario Galván García    Abstención 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Abstención 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA. Con 12 votos a favor, 2 abstenciones de las regidoras María 
del Rosario Galván y Brenda Tafich Lankenau, y la ausencia al momento de la votación del 
regidor Rodolfo Mendoza Elizondo. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra a la Regidora Daniela Nohemí Gómez 
Guerrero, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Salud y Desarrollo Social para la 
presentación de 1-dictamen. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración, el dictamen número CSDS 2021-2024/001-
2022/PROYECTO. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Adelante regidora Daniela Gómez. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Sólo para más información hacia la ciudadanía, la Defensoría Municipal es la autoridad que 
tiene el primer contacto con los casos de niños y niñas y adolescentes, que han sufrido alguna 
vulneración de derechos. 
Actualmente hay dos equipos interdisciplinarios completos, abogado, trabajadora social, 
psicóloga, y uno de ellos es contratado por este fondo. 
Y sólo compartir que, en este primer trimestre, se atendieron 124 casos de niños, que sufrieron 
alguna vulneración de derechos en su entorno familiar. 
Entonces, agradezco el trabajo que hace la Defensoría Municipal, y celebro que se pueda 
estar haciendo este dictamen. 
Gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Al lugar más comentarios, someto votación el siguiente acuerdo. 
Regidora María de los Dolores Suárez, tiene el uso de la palabra. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias. 
Esta es una pregunta para la regidora Daniela. 
Quisiera saber, aquí viene como propuesta. Bueno, hay un gasto, que es un gasto patronal 
que viene por 21 mil 019 pesos.  
Quisiera saber si estas personas van estar trabajando en nómina con nosotros, o si son 
prestadores de servicio, o si son trabajadores. 
Es una duda, por favor. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, ¿puedo hablar? 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si, adelante, tiene 
el uso de la palabra, la regidora Daniela Gómez. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Hay varios funcionarios municipales que 
están inscritos en la nómina del municipio, pero se está pagando con el fondo del estado, y el 
municipio también está allí pagando un diferencial para ellos. 
Entonces, este concepto de 21 mil pesos no se. ¿Cuál es el concepto? 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Si, quisiera saber si estas dos personas, 
que es un psicólogo, o una psicóloga o psicólogo, un abogado, abogada. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Si van a estar dentro de la nómina del 
municipio. Como dice gastos patronales, quisiera saber si van a estar directamente en la 
nómina del municipio, o si son prestadores de servicio. Lo que se hace de repente, que son. 
De repente, verdad, o si ya van a estar en nómina. 
Ese es mi pregunta. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora, a 
reserva de confirmar con la Secretaría de Administración, para tener una respuesta mucho 
más precisa a su pregunta. 
Dentro del municipio tenemos tres categorías, los trabajadores de base, de planta, los 
trabajadores por honorarios asimilables a sueldo y existe también una categoría de eventuales 
que entran para un proyecto. 
Aparentemente, estas personas están en la categoría de eventuales. Si, ya me están 
confirmando de acuerdo a la Secretaría de Administración, entran en la categoría de 
eventuales, es decir, si estarán en la nómina, en esa categoría cumpliendo el proyecto, y 
posteriormente, pues, ya no estarán en la nómina del municipio. 
Es por proyecto. 
Gracias Regidora, muy bien. 
 
 
Si no hay más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CSDS 2021-2024/001-2022/Proyecto, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor y aprovecho para informar que SE 
REINCORPORA A LA SESIÓN EL REGIDOR RODOLFO MENDOZA ELIZONDO.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Bien, continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando 
Aguilar Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo 
Urbano para la presentación de 2-dos dictámenes. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/522-2022/FACTIBILIDAD DE LINEAMIENTOS. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
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¿Existe algún comentario? 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, Secretario. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Adelante regidor 
Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si, muchas gracias. 
Solamente precisar que esto, este trámite es una factibilidad de lineamientos, en este 
momento, bueno, como todos ustedes saben, cualquier desarrollo o procedimiento de 
urbanización, consta de más o menos 9 etapas, esta es una etapa donde solamente se 
aprueban o se ratifica los lineamientos urbanos para cualquier predio del municipio. 
En este momento, no se están aprobando ningún tipo de urbanización, desarrollo o 
crecimiento vertical, edificación, vivienda en este predio. 
Esto de acuerdo a un convenio celebrado en el 2017 por el Ayuntamiento, y de conformidad 
con el reglamento y las leyes vigentes en el estado y el municipio. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, al no haber 
comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/522-2022/Factibilidad de 
Lineamientos, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor, en el caso de la regidora María de 
los Dolores Suárez quien está a distancia, tuvo un problema con el internet y no se aprecia el 
sentido de su voto, por lo que la tomaremos como ausente al momento de la votación. 
Y entonces queda aprobado por unanimidad, con 14 votos.  
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
cede de nueva cuenta el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, 
Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias, no tenía audio. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Listo Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/523-2022/FACTIBILIDAD DE LINEAMIENTOS. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Tiene el uso de la palabra el regidor Eduardo Aguilar. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias Secretario. 
Bueno, solamente hacer la misma precisión es el mismo antecedente del dictamen presentado 
anteriormente. 
Tampoco se trata de ninguna licencia o permiso de urbanización, o edificación de 
multifamiliares, solamente es la fijación de lineamientos de acuerdo al convenio celebrado, 
con este Ayuntamiento en el 2017, y conforme a los reglamentos y leyes vigentes. 
Muchas gracias. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, al no haber 
más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/523-2022/Factibilidad de 
Lineamientos, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 9, Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
En primer lugar, tiene el uso de la palabra, el regidor Rodolfo Mendoza Elizondo, para 
desahogar su primer asunto relativo a recomendaciones para el periodo vacacional. 
 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretario. 
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Pues bueno, con las fechas que se aproximan de la semana santa y la semana de pascua, 
quisiera hacer algunas recomendaciones rápidas, en términos de algunos temas que se han 
presentado últimamente. 
El primero de ellos para evitar incendios, dado que, es probable que mucha de la población 
de San Pedro salga a zonas boscosas, para que cuiden su actuar en todas estas zonas. 
A su vez, estaré compartiendo dentro del grupo del Ayuntamiento algunas recomendaciones, 
si lo pueden hacer extensivo al resto de los ciudadanos. 
Además de eso, y siempre con la finalidad de que la propiedad y los bienes de tu casa, que 
se queden bien asegurados, pues, nada más cuidar muy bien que se cierren todas las puertas, 
las ventanas, cortar la luz, el agua y gas. 
Y por supuesto que la Secretaría de Seguridad Pública del municipio de San Pedro, como lo 
hace todos los años, iniciará su operativo para estas fechas, que dará inicio a partir de este 
próximo jueves. 
Sería todo Secretario. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Pasamos el siguiente Asunto General, está inscrita la regidora María Estela Yturria, tiene el 
uso de la palabra, en relación a la invitación a participar en el programa de presupuesto 
participativo 2022. 
 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Gracias.  
Estamos iniciando el proceso para que la comunidad participe en el programa de presupuesto 
participativo de 2022. 
A todo los vecinos y vecinas de San Pedro, quisiera preguntarles si tienen ideas. Nuevas ideas 
de cómo mejorar la comunidad. 
Durante este mes de abril, tenemos la oportunidad todos de proponerlas, para que se haga 
realidad. 
Cómo será este procedimiento. 
Primer paso. Se ingresa a la dirección electrónica Decide San Pedro. 
Segundo. Regístrate, ya que este programa involucra un proceso de votación democrática, 
necesitas tu credencial del INE. 
Tercer paso. Explora las ocho causas y sube tus propuestas. 
Puedes proponer proyectos para el sector y la colonia, en el que está registrada tu credencial. 
Es importante que sepas, que para que tus propuestas puedan pasar a la votación, deben de 
ser factibles. 
Para facilitar el proceso, hay un catálogo de proyectos factibles, junto a las áreas técnicas 
municipales. 
En este catálogo, hay más de 100 posibles proyectos factibles, que atienden una necesidad 
diagnosticada, en la colonia o sector para el cual se sugieren. 
Algunos aplican sólo a una colonia del sector, mientras que otros aplican para todo el 
municipio. 
Además, también es posible proponer proyectos que no aparecen en este catálogo, pero esos 
proyectos sugeridos, ya tienen la factibilidad asegurada, y no tendrán que ser estudiados para 
ser considerados factibles antes de las votaciones. 
Te invitamos, los invitamos a todos a que exploren y conozcan este catálogo, y a que impulsen 
alguna de estas propuestas, si te parece que atiende las necesidades de tu colonia o sector. 
Al final del día, el presupuesto participativo es ciudadano, y las y los vecinos somos quienes 
decidiremos cómo se va a utilizar. 
Esperamos que esto te sea de utilidad, y sabemos que con tu apoyo lograremos que el 
presupuesto participativo 2022, sea todo un éxito. 
Gracias. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Enseguida está inscrita la regidora Viviane Clariond Domene, para la presentación del 
siguiente asunto, referente. 
¿Alguien solicito el uso de la palabra? 
Regidor Eduardo Aguilar, tiene el uso de la palabra. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
En relación al presupuesto participativo, refrendar la invitación de la regidora Muñe; creo que 
este es un gran ejemplo a nivel nacional, no sólo estatal, este Ayuntamiento, pues, ha 
aprobado una cantidad muy importante de 100 millones para este ejercicio. 
Que más allá de una obligación, un ejercicio sistemático, pues, como saben, el objetivo de 
esta administración es fomentar la calidad de vida, con la participación de todas y todos, y 
ésta es la mejor forma de participar. 
Creo que, como vecinas y vecinos, conocemos mejor las necesidades de nuestra colonia, los 
proyectos específicos, las cosas que podemos mejorar. 
Y, pues, aquí nos pueden ayudar como administración a identificar estos proyectos, a 
promoverlos, a subirlos en las plataformas, y también, pues, invitar a sus vecinas y vecinos a 
que participen. 
Algo que me parece importantísimo, y que hemos venido trabajando es, poder hacer más 
accesibles los esquemas de participación, invitar. Bueno, antes, como saben, antes se 
manejaba en las juntas de vecinos, hoy ya se puede participar a través de plataformas 
digitales; en San Pedro de Pinta, se están poniendo módulos. 
Entonces, bueno, a buscar los distintos esquemas, ya sea digitales, presenciales en los 
distintos espacios públicos, para que puedan tener más información, tanto de cómo subir una 
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propuesta, como en su momento votar o participar para lo que sea más adecuado para sus 
colonias. 
Y desde aquí, comprometernos a dar seguimiento a que todas estas obras y proyectos se 
implementen de manera transparente, y con la mejor calidad de ejecución como se ha venido 
haciendo. 
Entonces, bueno, pues, felicidades por este ejercicio e invitar a todas y todos a que participen, 
y difunda este ejercicio municipal. 
Muchas gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Enseguida tiene el uso de la palabra, el Presidente Municipal, Miguel Treviño. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Apoyando 
lo que se ha dicho de positivo, en relación al presupuesto participativo. 
Recordarle a toda la comunidad, que hay una razón por la cual, en los últimos 3 años, se han 
presentado cada vez más propuestas.  
Cada vez mayor número de votantes, y la participación se ha movido también hacia los 
jóvenes, es decir, no solamente los. Digamos, los padres de familia de mayor edad participan, 
sino ahora también jóvenes que apenas están formando su familia o que son solteros. 
Y eso nos habla de cómo se ha ido cambiando el presupuesto participativo, volviéndose un 
ejercicio, cada vez más abierto, más sencillo, más flexible, en donde se puede participar, y se 
ve el impacto de los proyectos. 
Y a veces, algunos ciudadanos, ni siquiera saben que algunos de los proyectos más 
pertinentes, en realidad salió de los propios ciudadanos, no salió de nosotros como servidores 
públicos, sino de ciudadanos que saben lo que es más relevante en sus entornos inmediatos, 
como el Bike Park, que está junto a la colonia Plan de Ayala, o la estación de bomberos en 
Gómez Morín, o el parque Pájaro Carpintero. 
Y parte de lo que está padre en el presupuesto participativo, es que cada vez es más flexible, 
es más práctico, más sencillo, y más flexibles; pongo como ejemplo, el parque Pájaro 
Carpintero, en donde un proyecto cuando se vuelve muy relevante, para el sector y la colonia, 
o las colonias, puede ganar el presupuesto de sector, puede ganar el presupuesto de colonia. 
Y si vecinos de una colonia cercana, quieren votar también por un proyecto que está cerca, 
aunque no esté en su colonia, también lo pueden hacer. 
Entonces, pues, es una manera muy flexible y muy ágil de construir nuestra democracia del 
día con día, que no es solamente elegir a nuestros gobernantes, sino elegir a los proyectos 
que significan un cambio mayor, en el entorno inmediato en el que vivimos. 
Entonces, invitar a todos a participar, realmente el presupuesto participativo, todo el proceso 
es una fiesta democrática. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Alcalde. 
Pasando el siguiente Asunto General, está inscrita la regidora Vivianne Clariond Domene, en 
relación a la captación de agua del aforo realizado por Agua y Drenaje. 
Adelante.  
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Listo, perdón. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Listo.  
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. El pasado 25 de marzo, Agua y Drenaje hizo un 
aforo en un pozo de agua, cerca de la avenida Morones Prieto. 
De forma histórica, estos aforos dejaban correr el agua por 24 horas, y se iba hacia el río. 
Pero, dado a la sequía, y a la grandísima colaboración y organización de la Secretaría de 
Servicios Públicos, se logró captar un millón de litros de agua, utilizando 100 pipas de agua, 
que éstas fueron a cisternas de riego para parques o a riego directo de camellones. 
Se tiene contemplado hacer lo mismo para los próximos 12 aforos que vayan hacer los de 
Agua y Drenaje, se tiene un trabajo con operativo, y esperamos que más municipios puedan 
hacer lo mismo, para reutilizar bien esta agua. 
Es todo Secretario. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Enseguida tiene el uso de la palabra, el regidor Rodolfo Mendoza Elizondo, en relación a su 
segundo asunto, estadísticas viales en el tramo de la Vía Libre. 
 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretario. 
Como Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, quisiera hacer del conocimiento de 
todo el Ayuntamiento y de los vecinos en general, algunos datos importantes que se han 
suscitado en la Vía Libre, y cuando digo datos importantes son, mejoras viales que han sido 
claras y contundentes, en términos de incidencias viales. 
Precisare de manera específica tres datos importantes. 
El primer datos de ellos es, el tema de los hechos viales. 
Un tema que está altamente relacionado con la velocidad en las vías públicas. 
Los datos a la fecha es que, de diciembre de 2021 a febrero de 2022, se ha tenido una 
reducción del 78.57 por ciento, en incidentes. En hechos viales sobre este tramo específico 
de la Vía Libre. De Alfonso Reyes donde se encuentra la Vía Libre. 
Es el primer dato contundente. 
El segundo de ellos es, el tema de la velocidad. 
Y como menciono en este pedazo de nuestro municipio, sobre esta vía, el límite de velocidad 
es de 50 kilómetros por hora. 
Ahora, con independencia de Vía Libre o no, esto se debe de respetar, en todas las vialidades 
que tenga este límite de velocidad. 
Y se puede ver una reducción del límite de velocidad de agosto del año pasado, con un 
promedio de velocidad de 69.82 kilómetros por hora, aún promedio de velocidad de 59.56 
kilómetros por hora. 
Esto para automóviles. 
Lo cual habla de que la infraestructura, también ayuda al ciudadano a cumplir con la ley, y 
llevarnos al rumbo de la legalidad, y en este caso, en términos de la velocidad promedio. 
Y, por último, un tema que es de suma importancia, que es el tema de los traslados, el tiempo 
de traslado, y si aquí podemos avanzar hacia la última página, por favor, de lo que les está 
mostrando en pantalla. 
Se han medido los tiempos de tránsito en dos. En este tramo en dos sentidos. 
El sentido oriente poniente, que es de Olimpiadas a Jiménez, y del sentido poniente oriente, 
que es de Jiménez a Olimpiadas. 
El primero de ellos, Olimpiadas a Jiménez. 
El 15 de junio de 2020, considera de manera importante: uno, pandemia, en un momento 
donde me atrevo a decir, que el 100 por ciento de nuestro municipio, se encontraba en sus 
casas, y el tránsito era prácticamente cero, se hacían 6 minutos de traslado. 
Me remonto ahora a febrero del 22, el tiempo de traslado se aumenta a 14 minutos con 7 
segundos.  
Ahora bien, aquí una consideración importante, en esta fecha es cuando las escuelas y las 
universidades deciden regresar, pero no deciden regresar de la misma manera que lo hacían 
antes, a qué me refiero, car pool y transporte público escolar, que habían sido iniciativa de 
esta administración, que habían estado funcionando de manera importante, aquí, de la noche 
a la mañana regresamos sin ellas. 
A partir de este momento, empezamos a trabajar con la sincronización de los semáforos, tema 
que nos permitió toda la reestructura que se hizo en este tramo. 
Y hoy, ya hemos recuperado casi 5 minutos de este tiempo. 
La sincronización de los semáforos es un tema continuo, se hacen conforme se van viendo 
los aforos de las calles, los comportamientos de los ciudadanos, y muy importante en ese 
tramo, los comportamientos de las universidades, preparatorias y escuelas públicas. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor, estamos 
sobre tiempo. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Y con esto nada más. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 
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Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Decir que estamos avanzando, bien, en términos 
de la vialidad y seguridad en este tramo. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy amable 
Regidor. 
Tiene el uso de la palabra, el regidor Eduardo Armando Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
En relación a lo que nos comparte el regidor Rodolfo Mendoza. 
También quisiera hacer de su conocimiento, que el pasado 30 de marzo, se aprobó por los 
diputados en San Lázaro, la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial que tiene como 
principal objetivo, reducir las muertes y accidentes de tránsito. 
Nosotros, bueno, recientemente actualizamos nuestro Reglamento de Seguridad y Movilidad 
y Tránsito, el cual ya contempla todos estos principios de diseño. 
Y en relación a los espacios públicos que utilizamos para trasladarnos, como son las calles; 
las prioridades en su diseño se modifican. 
Antes las calles, el tránsito, tenía como objetivo privilegiar la eficiencia, para los medios 
motorizados, es decir, que fuéramos más rápidos, más ágiles, menos semáforos, más pasos 
a desnivel. 
Después, el tema de seguridad, pasaba a segundo término, y en último objetivo era la parte 
estética. 
Hoy, de acuerdo a la ley y a los principios seguridad, equidad, de inclusión el diseño de los 
espacios públicos debe privilegiar, primero que nada, la seguridad a todos los usuarios. 
Y como comenta el regidor Rodolfo, pues, el tema de las velocidades, es una de las principales 
causas que generan inseguridad en las vialidades y en las calles. 
Entonces, el tema de la seguridad de los espacios públicos, es uno de los principios que se 
debe dar prioridad en el diseño de todas las calles, no solamente de estos, y para todos los 
usuarios, incluyendo el transporte privado, peatones, ciclistas, usuario del transporte público. 
En segundo lugar, ahora se habla de calles estéticas, como una prioridad, antes no se le daba 
esta importancia, y bueno, pues, hemos venido trabajando en proyectos como Calzada del 
Valle, hoy se está trabajando Vasconcelos, entonces, todos estos corredores no deben de 
dejar de lado esta parte. 
Y, por último, la parte de eficiencia, cuando sólo pensamos en los medios motorizados, no.  
Si deben de ser eficiencias, pero no es el objetivo. Deben de ser eficientes, más es el objetivo, 
y nunca por encima de la seguridad. 
Entonces, es muy importante tener en cuenta estos principios de seguridad, estética y 
eficiencia en este orden, para los corredores y calles del municipio, no solamente Alfonso 
Reyes, si no, bueno, que se sigan también estas condiciones de acuerdo a lo que establece 
la Ley General de Movilidad y nuestro reglamento, en el diseño de los proyectos venideros en 
las calles que se está trabajando ahora en el municipio. 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias.  
Tiene el uso de la palabra, la regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretario. 
Es que, no entendí muy bien la presentación de mi compañero Rodolfo. 
Comentó una reducción en cuanto a los hechos viales, pero en comparativa con qué. 
Bueno, ése es una. 
Y de otra es, si estás incluyendo aquí todos los accidentes de llantas. O sea, en tu comparativa 
o con lo que lo hayas hecho, las llantas ponchadas, los atropellos, los alcances que han 
existido ahora en Alfonso Reyes. 
Yo creo importante también analizar, que si bien, el tiempo de traslado bajo un parámetro o 
un estudio que realizaron, no sé en qué horario, porque yo ahorita veo Alfonso Reyes 
intransitable. 
Pero, si es muy importante ver que mucha gente, ya no está utilizando Alfonso Reyes por lo 
incómoda que se volvió esa avenida, y están utilizando las calles aledañas, o sea, se están 
yendo calles abajo, donde yo he visto más accidentes, en las calles debajo de Alfonso Reyes, 
se van por 5 de mayo y usan esas calles que están entre Alfonso y Vasconcelos, o por 
Vasconcelos.  
Entonces, digo, nada más para tomarlo en cuenta dentro del estudio que hagan, en el tema 
de la velocidad, sí, yo también creo que sí se ha reducido la velocidad, eso considerablemente, 
pero, pues, en cuanto a lo otro, de la reducción de hechos viales, yo no sé si tú estás 
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incluyendo aquí, porque nada más en lo que va. De lo que está la Ciclo Vía, va más de. Creo 
que. Un dato de 90 llantas ponchadas. 
¿Eso lo estás considerando como hechos viales?, o no. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra, el regidor Rodolfo Mendoza. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretario. 
Regidora, lo que estoy comparando en hechos viales son, la incidencia por meses. 
Por ejemplo, en el mes de diciembre, hechos viales reportados. Hay que también entender 
una cosa, aquí trabajamos con hechos y datos. 
Entonces, cualquier reporte vial donde haya estado presente Seguridad Pública, en este caso 
Tránsito, que se hace del conocimiento de nosotros, es considerado para esta estadística. 
Entonces, en diciembre hubo 28 hechos viales, y en febrero hubo 6 hechos viales. 
El detalle específico de qué tipo de hecho vial fue, no lo traigo dentro de este reporte, sólo que 
pudiera trabajar y entregarle con muchísimo gusto. 
Y ahora, en términos de otras vialidades que han sido utilizadas, pues, creo que también nos 
podemos dar a la tarea de hacer un análisis juicioso, y poder proporcionar datos, de si 
efectivamente, esto está sucediendo o no, dado que este reporte no comprende la utilización 
de otras vías, y para mí. No quisiera yo opinar de ello, sin tener datos y evidencias. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra, la regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretario. 
Gracias Rodolfo por la respuesta. 
A lo mejor estaría bien tener una reunión, donde podamos ver ya todas las estadísticas y todos 
los datos, nada más para poder hacer un estudio un poquito más profundo. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, al no 
haber más comentarios. 
Por último, en el PUNTO 10 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:38-dieciseis horas con treinta y ocho minutos- me permito 
declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias, que tengan todas y todos muy 
buenas tardes.  
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Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 14, relativa a la Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de abril, 
celebrada en fecha 5 de abril de 2022, aprobada y firmada en la Segunda Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de abril, llevada a cabo en fecha 26 de abril de 2022. 


